[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006604, Ent. N° 7045/13)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con el convenio suscrito con República Microfinanzas SA  (RMSA); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 14/10/13 se remitió un convenio celebrado el 6/8/13 entre  el MGAP y RMSA, cuyo objeto consistió en brindar beneficios de apoyo crediticio a los productores hortícolas, frutícolas y avícolas que fueron afectados por la tormenta del 24 de enero de 2013, en los departamentos de Canelones, alguna zonas de Montevideo y San José, detallados en un listado, con destino a atender costos de producción y mantenimiento de capital de trabajo;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6/11/13 acordó observar el convenio referido al remitirlo para su intervención después de haber asumido las obligaciones la Administración actuante, contraviniendo lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
 3) que en esta oportunidad, el MGAP remite copia de Resolución de fecha 10 de diciembre de 2013, por intermedio de la cual se reitera el gasto derivado del convenio, teniendo en cuenta la conveniencia de la misma, en función de la urgente necesidad de los productores afectados de procurar su continuidad en vista de las repercusiones de menor productividad para el año 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto son de oportunidad y conveniencia mas no de legalidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 6/11/2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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